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Secretaría General
292/000020 (CD)	 �Acuerdo de 16 de septiembre de 2025, de la Mesa del Congreso de 

los Diputados, de convocatoria de seis becas de formación práctica 
sobre comunicación institucional relacionada con el Parlamento.

	 Concesión de las becas.

ACUERDO DE  16 DE DICIEMBRE DE  2025, DE LA MESA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS, POR EL QUE SE CONCEDEN SEIS BECAS DE FORMACIÓN 
PRÁCTICA  SOBRE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL RELACIONADA CON EL 
PARLAMENTO, CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA MESA DEL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 16 de diciembre de 2025, ha acordado, 
de conformidad con la propuesta elevada por el Jurado constituido al efecto, conceder seis 
becas de formación práctica sobre comunicación institucional relacionada con el 
Parlamento, convocadas por acuerdo de la Mesa del día 16 de septiembre de 2025, 
(«BOCG, Congreso de los Diputados», serie D, número 405, de 7 de octubre de 2025), a 
las siguientes personas:

—  D. Carlos Caselles Calle
—  D.ª Selene García Torreiro
—  D. Javier Muñoz Tirado
—  D.ª Paula Martínez Moreu
—  D.ª María Pascual Zamora
—  D.ª Sandra Fernández Pérez

Asimismo, la Mesa ha acordado designar, para el caso de renuncia de los anteriores, 
a los siguientes suplentes, por este orden:

1.  D.ª Cristina M.ª Blanco de Miguel
2.  D. Adriá de las Heras Vidal
3.  D.ª Candela Ruiz Ubago
4.  D.ª Claudia Corrochano Sánchez
5.  D. Pablo Alvira Fuertes
6.  D. David Herrero del Campo
7.  D. Adrián de la Roja Misis
8.  D.ª Ana Sánchez Zahonero
9.  D.ª Elena Jordán Romero
10.	 D.ª Pilar Perales Sánchez
11.	 D.ª Clara Isabel Visier García
12.	 D. Guillermo Izquierdo Cabello

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre de 2025.—La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Francina Armengol Socias.
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